
Autorización 

Yo, RICHARD OMAR GUDIÑO CADENA, portador de la cedula de 

ciudadanía número 0401054226, de nacionalidad Ecuatoriana. 

Autorizo a la señora MARIA ISABEL RIVERA BRAVO, portadora de 

la cedula de ciudadanía número 1711815322, de nacionalidad 

Ecuatoriana. A realzar cualquier trámite dentro de la SUPER 

INTENDENCIA DE COMPAÑIAS, bajo mi responsabilidad de 

derecho. 

Att. 
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OPERADOR 2 
Ú SUITO 
  

   

  

KA co Rodríguez Fuentes, Notario Tercero del Cantón Tulcán, de conformidad con 
aerto 18, numeral 9, de la Ley Notarial, comparece en forma libre y voluntaria el 

señof RICHARD OMAR GUDIÑO CADENA, SOLTERO, con cédula número 0401054226, 
con el objeto de reconocer su firma y rúbrica constante en la AUTORIZACION que 

antecede, la misma que se lee “ilegible”. Juramentado en legal y debida forma, advertido de 
la gravedad del perjurio del juramento, manifiesta que la firma es la suya propía, la que 

utiliza en todos los actos públicos y privados. Leída el acta de reconocimiento de firmas y 
rúbricas al compareciente se vuelve a ratificar en lo manifestado y para constancia firma 

conmigo en unidad de acto de todo lo cual doy fe.- 
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